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Otorga: 

ARCA ECUADOR S.A. 

A favor de: 

JUAN CARLOS BARRERA JUAREZ 
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En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la Y 

Repúdlica del Ecuador, hoy día veintinueve de marzo de dos mps 

once, ante mí, Doctora Lorena Prado Marcial, Notaria Vigésimo 

Cuarta Suplente del cantón Quito, de conformidad con la Acción 

de Personal número seiscientos veinticinco - DP - DPP (625-DP- 

DPP), de fecha veintitrés de marzo de dos mil once, expedida por 
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el Ccnsejo de la Judicatura, por licencia concedida a su titular 

Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, comparecen el señor 97 

Alejandro Gonzalez Quiroga y el señor José Rafael Bustamante E 

Crespo, a nombre y representación de la compañía ARCA E , 

ECUADOR S.A., en su calidad de Apoderados Generales, E 

conforme consta de la Protocolización de Poder que se agrega 55 

como habilitante, el señor Alejandro Gonzalez Quiroga So 

nacionalidad mexicana, mayor de edad, de estado y E 

domiriliado en la ciudad de Monterrey, México, sE 
E 

DOCTOR SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA É € 
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NOTARIO VIGÉSIMO CUARTO
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esta ciudad de Quito, el señor José Rafael Bustamante Crespo, 

es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 

casado, domiciliado en esta ciudad de Quito; hábiles en derecho 

para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe y dicen 

que libre y voluntariamente solicitan se eleve a escritura pública 

la minuta que me presentan, cuyo tenor literal y que transcribo 

es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO:- En el protocolo de 

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una que 

contenga la siguiente Delegación de Poder:- PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Comparece el señor Alejandro Gonzalez 

Quiroga nacionalidad mexicana, mayor de edad, de estado civil 

casado, domiciliado en la ciudad de Monterrey, México, y de paso 

por esta ciudad de Quito y el señor José Rafael Bustamante 

Crespo, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado 

civil casado, domiciliado en esta ciudad de Quito, en su calidad 

de Apoderados Generales de la compañía extranjera ARCA 

ECUADOR S.A., una sociedad organizada y existente bajo las 

Leyes de España, debidamente domiciliada en el Ecuador.- 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) Con fecha treinta de 

septiembre de dos mil diez, ECUADOR BOTTLING COMPANY 

CORP. otorgó Poder General a favor de los señores Alejandro 

Gonzalez Quiroga, José Rafael Bustamante Crespo y Víctor 

Portugal Aguilar. Dicho Poder General fue calificado por la 

Superintendencia de Compañías mediante Resolución número SC 

punto 13 punto DJCPTE punto Q punto once punto cero dos 

cincuenta y seis (SC.1J.DICPTE.Q.11.0256) de veinte de enero 

de dos mil once, e inscrito en el Registro Mercantil del Cantón 

Quito el veinticinco de enero del mismo año.- b) El literal a, 

2 DOCTOR SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA 

NOTARIO VIGÉSIMO CUARTO
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CIUDADANO (A): 

Este docurnento acredita que usted 
sufragó en las Elecciones Generales 

2009 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

META DEL CF ANTON QU! mo, 

prevista en el numeral 5 del 

O fé que la Copia qu Ú 

y presentado ante mi. 

0% Ara MGESURA pd 

38 acuerdo con la $ 

art 18 de la Ley 

antecede es igual 

    
   

     

  

Dra. Lorna: 
? 

2ESIMO CUARTO D 
NOTARIA VIGESIMO CUA 
e o A 

 



, : 

A di 

80 330   
Set t 

y tz ni 

Li / lo 

Ai 

£IKNbr 

16 
OA UE 

O TARÍA VIGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITG 
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ntecede es igual Bi docurhento presentado ante mí. 
Juito, 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1791411099001 
RAZON SOCIAL: ARCA ECUADOR, S.A. 

Se hace bien dJ 

HIOPBRE COMERLIAL. AMA ECGJADOR 

CLASE CONTRIBUYENTE: ESFERA! 

REPAESENTAMTE ) EGA) - - He Y ERIC 

CONADoOR LO PRELA LO ZLAIA CARLA RADA, EM, 
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BUSTAMANTE 8 BUSTAMANTE 

CASILLERO JUDICIAL Estupio Juri co AvsPatriay 
Amazonas 

Nos. P.O.BOX 17-01-02455 

Edif. COFIEC - Pisos 5-10-11 

259 - 1339 QUITO - ECUADOR Teiefs. 

562-680 / 562. 681 

SEÑOR NOTARIO VIGESIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO 

JUAN JOSÉ ESPINOSA, mayor de edad de profesión abogado, domiciliado en la 
ciudad de Quito, comparezco ante usted con la siguiente petición. 

Se protocolice ¡a copia certificada de la protocolización del Poder General de la Cia 
Ecuador Bottling Company Corp los habilitantes que a continuación detallo: 

e Extracto de publicación 
e Resolución del Registro mercantil 

e Resolución Superintendencia de Compañías 

De la mencioneda protocolización solicito me confiera t copias 
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Ab. Juan José Espinosa 
CNF FORO + 1712193356 
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Dirocción: Veloítnila 23-13 y Juan L. Mera 

Edificio: Wandemberg To. Piso 
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BUSTAMANTE £ BUSTAMANTE .. 

Quito, 14 de Octubre de 2010 

Señor Notario.- 

Presente.- 

Yo, Bayardo Rafael Camacho Poveda portador de la cédula de ciudadanía No. 

020083253-3 , solicito se 'réalice: la Protocolización del docuunento adjunto, mismo que 

consta de un Poder G tE lorgado por la compañía ECUADOR BOTTLING 

COMPANY COR?P., a favot. de: Alejandro González Quiroga, Victor Manuel Portugal 

Aguilar y José Rafael Bustamaiite Crespo y su traducción. 

    

>» Realizada la pi votacolizaci ión requerida, solicito se me otorguen ocho (8) copias 
certificadas tanto del poder indicado como de su traducción. 

Usted señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la plena 

validez de este documento. 

Agradezco de antemano la atención que brinde dar a la presente solicitud, 

  

(ABS 

 



TRADUCCIÓN 

Yo, Bayardo Rafael Povéda Camacho, conocedor del idioma inglés y conforme lo. 

   

  

     
    

faculta. el artículo 24 de la Y de Modernización del Estado, E ya 

   inglés :en seis 0 fojas útiles, los documentos gue ( bñfia ene un Pod 
por la:compañía ECUADOR BOTTLING COMPANY..CORB3 aifay 
González Quiroga, Víctor Manuel Portu” - Aguilaf y ose Rar Justa 

, 

apro ! 'ARTA DEL CANT 'GNQUIT 
Ar e en 

De COnfoMis. mu erídas en el Articilo dieciochode la . 
vVma consta. 2 en el documento, que antecede ley Notarial, aute. .uui 1a 

por ser igual a la que consta en el documento de identidad que me fuera 
presentado del cual se deja copia en el protocolo a mi cargo y que 
corresponde a: POVEDA CAMACHO BAYARDO RAFAEL, con cédula de 
ciudadanía número 020083253-3 en Quito a, dieciocho de octubre del año 
dos mil diez .- 

Y loro 
De. Sebacicós vutdivicss Uneva 

NOTARIO VIOESIMO CUARTO 
QU:TC 

V.M. 
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Una copía en blanco y negro de este documento no es oficial 

  

  

Mi En la ciudad de Tallahass 

e! 

Ho 2010-101879 

4 

sic Timbre » A 

mi 0 ta
 

25D 9914510) 

setramio vonticne usa muta de agua verdadera Ponerio contra da dus para ver das patabras “SAFI." 

. Estado de Florida 
pesto pe Estado 

  

ee, Florida 

día once de octutre de 2010 

el Secretario del Estado, Estado de Florida 

  

  
Secretano del Estado 

y "VERIEY HRSI ” 

   

     



PODER 

Poder General 

a. ECUADOR BOTILING COMPANY CORP., una Compañia de las “Islas”. 
virgenes Británicas, constituida en virtud y de conformidad con las “leyes de: 

jas Islas Vírgenes Británicas, (en adelante denominada como ¿a /* , 

por el presente constituye y designa e cada uno de los señore 

González Quiroga y Victor Manuel Portugal Aguilar (cada uno, “eE ant 

A" y colectivamente, los "Firmantes A”) para actuar conjuntamente, con Jo 

Rafael Bustamante Crespo (el "Firmante, 8” como sus verd 

legítimos apoderados, y en su nombre y representación, realizar 
cuaiquier acto y ejercer todo poder que la Compañía pueda o podr: 

y que dichos apoderados de la Compañía consideren adeclados ; y 
convenientes, cón la intención de investirlo con plenos y generales poder 
de representación. Cualquiera, el firmante A y el firmante B actuando. 
conjuntamente .puéetién - presentar demandas, contestar demandas, 
peticiones y cumplir.con tas correspondientes obligaciones, de coriformidac 
con el articulo 6 de la Ley de Compañfas del Ecuador. En las demandas 
cualquiefa 4 les, el firmante A y el firmante B actuand 
conjuntarje den. .apare 
mismos o como Apoderado investido de las facultades expresadas en el 

   
   
   

    

   
     

  

  

    

    

  

   

     
    

      
     

   

medi das y ejecutar tales documentos según lo dispuesto en este Poder, a 
condición de que la enumeración de las facultades sine sólo como 
referencia y no limita las facultades de los Firmantes A y del Firmante B: 

Para suscribir, reconocer y ejecutar en nombre de la Compañia 
cualquiera y todos los contratos, incluyendo escrituras de fideicomiso, 

acuerdos de compra, opciones de compra, opciones de vente, 
acuerdos de asociación, acuerdos de joint venture, escrituras, 
contratos de arrendamiento, cesión de hipotecas, extensiones de 
hipotecas. acuerdos de subordinación y cualesquiera otros 

instrumentos o acuerdos de cualquier tipo o naturaleza. en los 
terminos y condiciones y tales consideraciones que como el 
apoderado considere necesario o conveniente para la Compañía 

Para arrendar bienes raíces y bienes muebles que la Compañia 
pueía poseer o en los cuales la Compañia pueda tener una 

participación en las condiciones que como el apoderado estime 
conveniente 

Para pedir, exigir, demandar, recuperar y recibir toda clase de bienes. 
deudas. cánones, intereses, sumas de dinero, y demandas de 

cualquier naturaleza. por o con posterioridad a su vencimiento y 
debido o. perteneciente a la Compañía y hacer, - dar-y-ejecutar. 

hquicaciones, recibos, finiquitos, pagos o descargos ¿Euro HE) eS 
an escriturados protocolizados de otiá mans 

    
la misma, ya se 

 



Me 0 realizar cualquier doblado a 
E ebles $ inmuebles que la Companláposés ; 

cue dad puede terier una participación, púa gáraritizaFlos 
préstamos otorgados a la Compañla o a terceras personas. ' * 

    

  
Para delegar este poder en virtud de a esta Sección 1, parcial o 
totalmente. 

viii. 

Este poder otorgado de conformidad con esta Sección 1 será aplicable a 
todos los actos de cualquier naturaleza que puedan ser requeridos y 
necesarios para su ejecución en las circunstancias arriba descritas de la 
manera más completa, para todos los efectos y propósitos, como pudiere ser 
realizado por cualquier funcionario o funcionarios de la Compañia con plenas 
facultades de sustitución. 

En todas las circunstancias, con respecto a este poder otorgado conforme a 
esta Sección 1, cualquiera de los Signatarios A actuará de forma conjunta con 

el Signatario B. 

Este poder otorgado conforme a esta Sección 1 será válido y permanente a 
partir de la fecha de su suscripción. No obstante lo anterior, la Compañía, a su 
sola discreción, podrá revocar en cualquier momento este poder otorgado 
conforme a esta Sección ?. 

La Compañía autoriza y faculta a cualquier Signatario A, para que actuando 
conjuntamente con un signatario B pueda ratificar y confirmar en nombre de la 
Compañia este Poder para inscribir y registrar el mismo en la oficina 
correspondiente y / o registro en el Ecuador y procurar hacer todo y cuaiguier 
otro acto que sea y que pueda ser en forma alauna requerido o > 

nara la autenticación y para dar plena efecto a este Porler de a: cerdo + 

7 

  
   



In
 

A
,
 

y los usos del: Ecuador de la manera más completa y eficaz como la 

"Compañía pueda hacerlo. 

Todos los demás poderes otorgados en el pasado, especialmente el poder 
otorgado al Sr. Juan Carlos Corea Mantilla, se revocan por este poder 
otorgado conforme a esta Sección 1. 

Poder de Voto.- De conformidad con la dispuesto en los Estatutos de la Compañía, 
la Compañía designa a: 

    
   

          

   

Sr José. Ráfael  Bustamank 
le sr. Jaime Miguel Sánchez” 
Sr Manuel. Guadalupe cena 

iv. Sr. Adrián Weng Bore e 
ix. Sr, Juan, 
vi. Sr. Juan FelipesBusta 

  

como sus “apoderados, ) ny A (individualmente, yn 
* "Representante”), pará que pl ij uñtá” e representar a la 
Compañía en las juntas ordinarias y extraordinarias de los accionistas de las 
siguientes subsidiarias de la Compañia en la República del Ecuador (1 
Congaseosas S.A., (1i) Embotelladora y Procesadora Central Ermprocen S.A., (ii) 
Industriaí de Gaseosas S.A. Indega, (iv) Embotelladora y Procesadora del Sur S.A. 
Emprosur, [v) Embotelladora y Procesadora de El Oro Emproro S.A., y (vi) 

" Diretcom y Asociados S.AÁ., que se celebrará en la presente fecha o en cualquier 
aplazamiento de la misma, y votar, a base de sus acciones, en los asuntos que 

bien pueden presentarse antes de las reuniones, con sujeción a lo siguiente 

En todos los asuntos que, de acuerdo con la Escritura de Constitución 

y los Estatutos de la Compañía, de fecha 29 de septiembre de 2010, 
requieren para su aprobación la autorización síne-qua-non de Corma 
Ltd.. o de tos Directores designados en la Compañía por Corma Ltd, la 
votación deberá realizarse únicamente después de que tales asuntos 
hayan sido previamente aprobados por Corma Ltd, o por los Directores 
nombrados en la Compañía por Corma Ltd. 
En todos los otros asuntos, se procederá a la votación sólo después de 
que estos asuntos hayan sido previamente aprobados por el Director 
Ejecutivo o el Director de Planificación, o el Director Financiero o el 

Asesor General de Embotelladoras Arca, S.A.B. de C.V. 
La carta poder conferida en virtud de la Sección 2 se otorga por un 

periodo de tres años. Sin embargo, la Compañía se reserva el derecho 
de revocar la carta poder otorgada de conformidad con E 
su sola discreción. SÓN o 

iv. La Compañia por medio de la presente otorga a cada Repies: 
plenos poderes y la autoridad para hacer y ejecut eE E 

rea; Let dos o antomados aue riahan 5 ¿ 
4 ? : ' : 

mE 

    
nos ARAU 

Y



relación con lo anterior, y ratifica y confima por la presente todo lo que 
los Abogados legalmente debsrán hacer o promover que se haga: en 
viñud de este instrumento. 

En fe de lo cual pongo mi firma y sello oficial como director debidamente autorizado | en 
nombre del Compañia el dia 30 de septiembre de 2010. 

+. da 

   



  

Susciito en nombre y representación de) (firma ilegible) 
ECUADOR BOTTLING COMPANY CORP) o. .oooo ooo. o 
mediante la firma de su director) Juan Carlos Correa Mantilla 
cebidamente autorizado) 

m
 STADO DE LA FLORIDA : ) 

) ss: 
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     CONDADO DE Ma E    

  

lo y 

  

   
  

     
    

  

    

eb. 
satisí tactorias me es apo coa ento que “precedé, Y 
e. que él firmó el mismo parados 41 nes s y das consideraciones en 6l se expresan. 

“firma itegiíble) 

  

- Pioiario Público 

(sefo: 
AHNDROMAJITZANETATOS 
LICENCIA HDDS74916 
EXZPIRA EL 25 DE MARZO DE 2014 
Garantizado por 1% State insurance) 

Pásna para la Firma del Poder 
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5. at Tallahassee. Florida      

  

6.the Elceventh dav of October, A.D., 2010 
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7.by Secretary of State, State of Florida E 

8. No. 2010-101879 ; 

¡ 

ES e 10. Signature: D 

E S; ps 
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POWER OF ATTORNEY 

General Power of Atronev. 

2
 

              
under and puispar to the laws 0f ú 

CoOmpan    

ntending 
y Á and 
iply with 
ales” Act. 

TÍAy appear as 
dvith the powers set 

d to tikó such actions 
da dls Power of Attomey, provided tha: 

ús reference and does not limit the powers 

    
   

  

   
    
    

    

   

  

of Signa orf B: 

To execute, acknowledge and deliver on behalf of the Company any and all 
coutracts, including deeds of trust, purchase agreements, optións to purchase. 
options to sell, parmersbip agreements, joint venture agreements, deeds, leases. 
ossignments ol mortgages, extensions of mortgages, subordination agreements 
and any other instruments or agreements of any kind or nature whatsoever, upon 
such terms and conditions and for such consideration as such attomnmey-in-favt 
shall deem necessary or advantageous for the Company. 

To lease yny real estate or personal property which the company may own or in 
whuch ie Company may have au interest, on sueli terris as such alturney an fact 

shalíi think appropriate. 

To ask. demand. sue for, recover and recervo all manner of goods, dels, teltis. 

enteresis, suis OP money, and domands whatsoeser, due or ihercafter to become 
due and owtirg ur belongiag to the Company and to make. give and execulo 

avquitances, feccipis, releases, salisficnons or Other discharges Pur Ue Saro, 
whether under the seal or otherwise. 

iv To taxe all steps and remedies necessary and proper for the conduct and 

management of business afTairs of the Company and for the recover, recuivng. 
oblaining and holding possession Of any lands, tenements, rents or real estate, 

 



  

goods nd chattels, debts, interests, demands, dufies, sum or sums of money 07 
“any” pe things" vehatsoever, totated anywhere, tha ds, are, or shall owinz, 

¡ey gránted pursuant to this Section (ds 16 extends ell dia any his pOREr pd de 

kind Which. muy he requisite and necessary to be done under the cirumstances 
heteiaabove described as fully, to. all intents and porposes, as might be done by any 
officer or officers of the Company with full power of substitution. 

in all circumstances, with respect to this power of attomney granted pursuant to this 
Section 1, any of the Signatories A shall act 0n a joint basis with Signatory B. 

This power of anomey granted pursuant to this Section 1 sha!l be valid permanently anct 
as of the date of its execution. Notwithstanding the aforementioned, die Company, at its 

sole discretion, may at any time revoke this power of attomey granted pursuant to this 
Section 1 

The Company hereby authorizes and empowers any one Signatory Á acting jointla 
vodi Stgnatory B to acknowledye in the name and as the act and deed of the Compas 
dis Power of Attorney to register and record the same 10 the proper offtee aud or 

registry in Ecuador and to procure to be done any and every other acto and lhing 
whebocver which may be in anywise requisite or proper for authenticating and giving 

full effect to dis Power of Attorney according to the law und usages of Ecuador :> 

fully and cffectua!l y as could the Company. 

Any other powers of auomey granted in the past, especially the power granted to Mr 

Juan Carlos Correa MMantilla, are revoked by this power of attomey granted pursuznt 19 

3 
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Voting Proxy. 

Company, the 
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Sipiember. 2010, 
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Indég 22, (iv. E ; 
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hund of a duly authorised director on behalf af the Company ns 3064 

  

ecticn Í. 

n accordance with the provisions of the Articles of Association of this 
Company hereby PP 

  

  

  

  700 das Vote lls-áhres on de matters thar may 
ct to the following: 

ln ali mattets véhic, Acooiding to the Memorandum of Association and 
Articles of Association of the Company, dated September 29, 201 2 
require for its approval sine-que-non authorization from. Corma Lt, 
from tire Directors appoioted in the Company by Conma Ltd., voting shall 
proceed only after such matters have been previously approved by Corma 
Ltd. or by the Directors appointed in the Company by Corma Ltd. 
In all other matters, voting shall proceed only after sueh mazers have beon 
previvusly approved by the Chief Executive Officer, or the Plansme 

or the Chief Financial Officer or the General Cotunsel of 

   

  
any. 

Director, 

Embotelladoras Arca S.A.B. de C.V. 
The proxy granted pursuant to this Section 2 is granted for a tcrim of threo 
ytars. Nevertheless, the Company reserves the right to revuke the piox; 

granted pursuant to this Section 2 at the sole discretion of the Company. 
The Company does hereby grant each Proxy full power und authority to de 
anal perfurin ev ely art necessary, reguisite 0r proper to be done an religion 

to Ihe foregolng. and does hereby ratify and confiun all Una the Atormias 
shatl law fully dao or cause to be done by virtue Of lis msiruncera 

din ol 

Le
s 

    

    
        

   



Executed for and on behalf of) 
ECUADOR BOTTLING COMPANY CORP.) 
by the signatere of its duly ) 
authorised direntor) 

STATEOR PLOMADA y oe 
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Sign3uzxe Page to Power of Attorney 

HOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CAMTON QUITO. De acuerdo con la prevista en el numeral S csjÁn 18 de la Ley Notarial, doy fe que las copias due OO ET... toas anteceden son iguales a 58 documentos presentados ante mi, 
co 180077009) : PELE, 

ta a tr cm 2% YN Al io, is q? 7 “uy ] ua . > 
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RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del Abogado 

Bayardo Rafael Poveda Camacho, profesional con matricula 

número cinco mil seiscientos sesenta, del Colegio de 

Abogados de Pichincha, en esta fecha y en (08) fojas útiles, 

incluida la petición, protocolizo en el Registro de Escrituras 

Públicás'en la Notaría Vigésimo Cuarta de! Cantón Quito a 

mi cargo, La Copia Certificada del Poder General otorgado 

por la Compañía ECUADOR BOTTLING COMPANY CORP. 

a favor de ALEJANDRO GONZALEZ QUIROGA, VICTOR 

MANUEL PORTUGAL AGUILAR Y JOSE RAFAEL 

BUSTAMANTE CRESPO que antecede, en Quito a, 

dieciocho de octubre del año dos mil diez.- (FIRMADO) 

DOCTOR SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA, NOTARIO 

VIGESIMO CUARTO DEL CANTON QUITO.- 

Se protocolizó ante mí; y en fe de ello confiero esta SEXTA 

COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en 

Quito a, dieciocho de octubre del año dos mil diez.- 

YM. 
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senta otorga a cada Representante . 

plenos poderes y la autoridad para - 

hacer y ejecutar todos los actos 
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hacer o 
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poseer y en tos € Ai de tomar part y agentes (individualmente. un cigación, en las condiciones que “Representante”), para que pue- 
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ZNITRO MERCANTIL 
Dl SL CANTOR QUITO 

AO 

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 

SCAJ.DICPTE.Q.11. CERO DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS del SR. 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO de 20 de enero del 2.011, bajo el número 

239 del Registro Mercantil, Tomo 142.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 259 
del Registro Mercantil de tres de febrero de mil novecientos noventa y nueve, a fs 392 vta., 

Tomo 130.- Queda archivada la SE INDAYBOBLA Certificada de la Protocolizacion de 18 

ÓO e ocre del 2.010, efectua” an io VEGÉSIMO CUARTO del Distrito 
Metropolitano de Quito, dol B: ESO“CUEVA, referente al PODER 
que la Compañía Extranj Ta (tBCUADOZ la CORP. ”, otorga a favor 

de los SEÑORES: A VÍCTOR MANUEL 
« PORTUGAL AGUILAR: AFA STA % TE CRESPO; y, la 

O VOCATORIADEPOPER « que la. Dis] ¡gonfrió a pza SR. JUAN CARLOS 

CORREA MANTILEA. FSe da: á nd o 

U q 
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SUFERINTENDENCIA 
' DECOMPAÑÍAS 

  

0236 RESOLUCION No. SC.I1J.DJCPTE.Q.11. 

DR. MARCELO ICAZA PONCE 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE junto con la solicitud para su aprobación, se ha presentado a este Despacho tres 
testimonios de la protocolización efectuada ante el Notario Vigésimo Cuarto del cantón Quito, 
de fecha 18 de octubre del 2010, que contiene el Poder que ECUADOR BOTTLING COMPANY 
CORP., a través de la compañía, confiere a favor de los señores Alejandro González Quiroga; 
Victor Manuel Portugal Aguilar, ambos de nacionalidad mexicana; y, José Rafael Bustamante 
Crespo, de nacionalidad ecuatoriana; así como la Revocatoria de Poder que aquella dispone 
en relación al señor Juan Cárlos Correa Mantilla; 

QUE la Dirección Jurídica de Concurso Preventivo y Trámites Especiales mediante 
Memorando No. SC.1.DJCPTE.Q.11.013 de 19 de enero del 2011, ha emitido informe 
favorable sobre la suficiencia del mencionado Poder y Revocatoria de Poder; y, 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos. ADM-11-001 
de 13 de enero del 2011; y, ADM-Q-2011-002 de 17 de enero de 2011; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos atinentes ai Poder, 
constantes en la protocolización referida. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Quito: a) Inscriba 
el mencionado Poder junto con esta Resolución; b) Tome nota de tal inscripción al margen 
de la inscripción del permiso para operar en el Ecuador de la compañía extranjera ECUADOR 
BOTTLING COMPANY CORP., de 3 de febrero de 1999. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que la compañía solicite al Registrador Mercantil del cantón 
Quito, tome nota de la Revocatoria de Poder, al margen de la inscripción del Poder conferido 
al señor Juan Carlos Correa Mantilla, el 3 de febrero de 1999. 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que el texto íntegro del Poder y Revocatoria de Peder, con 
las razones respectivas se publiquen, por una vez, en uno de los periódicos de mayor 
circulación en el Distrito Metropolitano de Quito. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la protocolización 
respectiva.     COMUNIQUESE.- DADA y firmada en el Dis 
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RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del Abogado 

Juan José Espinosa Córdova, profesional con cédula de 

ciudadanía número uno siete uno dos uno nueve tres tres 

cinco seis del Consejo Nacional de la Judicatura CNJ 

FORO, en esta fecha y en (11) fojas útiles, incluida la 

petición, protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas en 

la Notaría Vigésimo Cuarta del Cantón Quito a mi cargo, La 

Copia Certificada de la copia certificada de la protocolización 

del Poder General de la compañía ECUADOR BOTTLING 

COMPANY CORP y más documentos que antecede en 

Quito a, primero de febrero del año dos mil once.- 

Lo bs 
Diéaiian Varusorio Cera 

SOTARIO VIGESIMO CUARTO 

  

Se protocolizó ante mí, el primero de febrero de dos mil once, y en te de elto 

confiero esta SEXTA COPIA CERTIFICADA, de la Protocolización de Poder 

General otorgado por la compañía ECUADOR BOTTLING COMPANY 

CORP a favor de ALEJANDRO GONZALEZ QUIROGA Y DTROS., 

debidamente sellada y firmada, en Quito, a ocho de febrero de dos mil on:ce.- 

c.9. 

cs , As 

NOTARIO VIGESIMO CUARTO 

NSTARIA- VIGESHA CUARTA DEL CANTOR QUITO, AUTO 
De acuerdo con la acuitad prevista en el numeral 5 de;    

  

o a ! a det > 10h doy fe jue las copias O ", - Fío; anteceden son iguales os Te dos ante mi. 

Daa, Le . ¡rada 
NOTARIA VIGESIMO CUARTA 
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numeral. viii de la cláusula primera del referido Poder General 

establece que los apoderados, señores Alejandro Gonzalez 

Quiroga, José Rafael Bustamante Crespo y Víctor Portugal 

Aguilar, tienen facultad para delegar el poder conferido total o 

parcialmente.- Cc) Mediante Protocolización de Escritura Pública 

otorgada ante el Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, Notario 

Vigésimo Cuarto del Cantón Quito, el veintiséis de diciembre de 

dos mil diez, Ecuador Bottling Company Corp. cambió su 

denominación a ARCA ECUADOR S.A., sucursal Ecuador; cambio 

de denominación que fue aprobada por la Superintendencia de 

Compañías mediante resolución número SC punto IJ punto 

DJICPTE punto Q punto once punto cero trescientos ochenta y 

ocho (SC.I).DJICPTE.Q.11.0388) de veintisiete de enero de dos 

mil once e inscrito en el Registro Mercantil del cantón Quito el 

ocho de febrero de dos mil once.- TERCERA.- DELEGACIÓN DE 

PODER.- Con estos antecedentes, los señores Alejandro 

Gonzalez y José Rafael Bustamante Crespo, en la calidad que 

intervienen, manifiestan que sin perjuicio de continuar ejerciendo 

las facultades que les fueron conferidas por ARCA ECUADOR 

S.A., mediante poder otorgado a su favor, y en virtud del mismo, 

por medio de este instrumento delegan íntegramente el 

mencionado Poder a favor del señor JUAN CARLOS BARRERA 

JUAREZ, ciudadano mexicano, mayor de edad. En consecuencia, 

el señor JUAN CARLOS BARRERA JUAREZ, podrá actuar 

representando a ARCA ECUADOR S.A., sucursal Ecuador, en 

todos los actos y negocios que hayan de celebrarse y surtir 

    efectos en el Ecuador.- Usted, señor Notario, se servi 

las demás cláusulas de estilo para la plena cali 

DOCTOR SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA 

NOTARIO VIGÉSIMO CUARTO 

Se otorgó ante el doctor Sebastián Valdivieso Cueva, Notario Vigésimo 

Cuarto, del cantón Quito, el veintinueve de marzo de dos mil once, cuyos 

archivos se encuentran actualmente a mi cargo, y en fe de ello confiero 

esta TRIGESIMA CUARTA COPIA CERTIFICADA de la DELEGACION 

DE PODER, otorgado por ARCA ECUADOR S.A. a favor de JUAN 

CARLOS BARRERA JUAREZ, debidamente sellada y firmada en Quito, a 

trece de mayo de dos mil once.- 

c.g. 
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instrumento. f) Abogada Alexandra Chamba, matrícula seis mil 1 

2 sesenta y seis del Colegio de Abogados de Quito."- (HASTA AQUÍ 

3 LA MINUTA que los otorgantes elevan a escritura pública con 

4 todo su efecto legal). Leída ésta escritura al compareciente por 

s mí el Notario, se afirman y ratifican en todo su contenido y 

6 firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe. 

7 

Es 
9 

10 Alejandro Gonzalez Quiroga 

11 Pasp. N* GO5301645 

12 

13 

14 

15 José Rafael Bustamante Crespo 

16 C.C. 170806726-7 

17 | A 

18 

Dra. Prado Harncial 

20 
NOTARIA VIGESIMO CUARTA DE 

QUITO SUPLENTE 

4 DOCTOR SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA 

NOTARIO VIGÉSIMO CUARTO 

  

REGISTRO MERCAMN Tit, 
DEL CANTON GUIFA 

INR 

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 

SC.DJ.DJCPTE.Q.11. MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y SEIS del SR. INTENDENTE 
DE COMPAÑÍAS DE QUITO de 29 de abril del 2.011, bajo el número 1448 del Registro 
Mercantil, Tomo 142.- Se tomó nota al margen de las inscripciones números: 259 del 

”m Registro Mercantil de tres de febrero de mil novecientos noventa y nueve, a fs 392 vta., Tomo 
130; y, No.- 415 del Registro Mercantil de ocho de febrero del año dos mil once, Tomo 142.- 

Queda archivada la SEGUNDA” COPIA Céttifigada de la Escritura Pública de 
DELEGACIÓN DE PODER que los. Apoderados Genctales de la Sucursal de la Compañía 
Extranjera “ ARCA ECUADOR S.. An»: «confierer'a favor, del SR. JUAN CARLOS 
BARRERA JUÁREZ; otofgida ef "38 de marzo" 'de] 2.011, ante el Notario VIGÉSIMO 
CUARTO del Distrito» ,Metripolitahó * de' Quito, BR. * SEBASTIÁN VALDIVIESO 
CUEVA..- Se da asf: cuelgo alo dispuesto en'el ARTICULO: TERCERO de la citada 
Resolución.- Se ñjó vn , Para:comservario por seis: 'meses, Según lo ordena la Ley, 
signado con el número-785.- Se anotó: en el Repertorio bajo'el númeto 18468.- Quito, a tres 
de mayo del año des tnil oXice.- EL REGISTRADOR.- , o 
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VOTARÍA VIGESIMA CUARTA DEL CANION Qu. 7 IA con la facultad prevista en el Nuimera £ de 
de la Ley Abtarial doy fé ue 

antecede es igual al DO 

Quito, > 913 MAY 2011 
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1876 
RESOLUCION No. SC.IJ.DJCPTE.Q.11. 

DR. CAMILO VALDIVIESO CUEVA 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE Junto con la solicitud para su aprobación, se ha presentado a este Despacho tres 
testimonios de la escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Cuarto del Distrito 
Metropolitano de Quito, el 29 de marzo de 2011, que contiene la Delegación de Poder que los 
señores Alejandro González Quiroga y José Rafael Bustamante Crespo, Apoderados Generales 
de la sucursal de la compañía extranjera ARCA ECUADOR S.A., de nacionalidad española, 
confieren al señor Juan Carlos Barrera Juarez, de nacionalidad mexicana; 

QUE la Dirección Jurídica de Concurso Preventivo y Trámites Especiales, mediante 
Memorando No. SC.IJ.DJCPTE.Q.11.070 de 27de abril de 2011, ha emitido informe favorable 

para que se expida esta Resolución; y, . 

EN ejercicio de Jas atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos. ADM-Q-2011- 
002 de 17 de enero de 2011 y SC-IAF-DRH-G-201 1-186 de 15 de marzo de 2011, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos atinentes a la Delegación da Poder 
que los señores Alejandro González Quiroga y José Rafael Bustamante Crespo, Apoderados Generales 
de la sucursal de la compañía extranjera ARCA ECUADOR $.A., de nacionalidad española, confieren al 
señor Juan Carlos Barrera Juarez, de nacionalidad mexicana. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Vigésimo Cuarto del Distrito Metropolitano de Quito, 
toma nota al margen de la matriz de la escritura pública que contiene la Delegación de Poder a favor del 
señor Juan Carlos Barrera Juarez, de nacionalidad mexicana, del contenido de la presente Resolución; y 
siente en las copias la razón respectiva. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER Que el Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito, a) 
inscriba la mencionada Delegación de Poder, junto con esta Resolución; b) Tome nota de estos 
documentos al margen de ta inscripción del permiso para operar en el Ecuador de la compañía extranjera 
ARCA ECUADOR S.A., de nacionalidad española, de 3 de febrero de 1999; y, c) Slente las razones 
respectivas. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el texto Integra de la Delegación de Poder con fas razones 
respectivas, se publiquen, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el Distrito 
Metropolitano de Quito. 

CUMPLIDO lo anterior, remitase a este Despacho copla certificada de la escritura respectiva. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada dife] Distrito Metropolitano de Quito, Fo? 

    
DR. CAMILO VALDIVIESO CUEVA 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 
PVV/Jcmf, 
Tram. 18445 
Exp. 87185 
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